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a Para evitar un acuerdo con el Gobierno, la Alcaldesa demora en más de dos años unas 
obras imprescindibles 

El convenio con la Generalitat le costará a cada 
valenciano 20 céntimos más en el recibo del agua 
de lo previsto por acuaMed. 

• El acuerdo del Ayuntamiento con la Generalitat para realizar las obras de 
abastecimiento de la ciudad de Valencia costará más de 18 millones de euros 
adicionales, al perderse los fondos europeos que acuaMed destinaba a estas 
infraestructuras. 

19 feb. 08.- La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, acuaMed, ha 
recibido con preocupación la decisión unilateral del consistorio de renunciar a 
beneficiarse de unas obras imprescindibles y urgentes para mejorar el sistema de 
abastecimiento de Valencia, máxime cuando desde la Administración Central se ha 
garantizado al Ayuntamiento todos y cada uno de los requisitos planteados para 
llevar a cabo las infraestructuras previstas, unas obras que fueron solicitadas al 
Gobierno por el propio Ayuntamiento en el 2003. 

El Ministerio de Medio Ambiente ha manifestado reiteradamente que el Ayuntamiento 
se convertiría en titular de las infraestructuras desde su puesta en funcionamiento y 
que la amortización de las obras sólo significaría unos 60 céntimos en la factura 
media mensual de cada familia. Aun así, la Alcaldesa ha decidido acordar el 
desarrollo de las obras con la Administración Autonómica, para impedir la presencia 
del Estado realizando obras en la ciudad. Este nuevo convenio retrasa las obras 
previstas más de dos años, e incrementa el coste de los 60 céntimos de euros 
previstos, a más de 80 en la factura media mensual de las familias, al perderse los 18 
millones de fondos europeos que acuaMed tenía previstos para esta inversión. 

AcuaMed tiene licitadas parte de esas obras, cuya adjudicación e inicio de obras 
puede dar comienzo en un plazo de dos meses. Con el nuevo convenio las obras se 
retrasarán en más de dos años, sobre los tres de demora que ya llevan estas 
actuaciones, tras ordenar el Ayuntamiento paralizar cualquier acuerdo con el 
Gobierno.  
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